
Av. Lomas de Sotelo 1097  •  Col. Lomas de Sotelo • 11200 México •  Ciudad de México  •   Tel. 55 5395 0777

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN ACREDITADO POR ema, a.c. CON ACREDITACIÓN No. 02/10, VIGENTE A PARTIR DEL 01/06/2010

                                                                                           nyce@nyce.org.mx  •  www.nyce.org.mx

Certificado de Producto Nuevo 
de Conformidad con

Norma Oficial Mexicana

FR4CER3

Certificado No.: NYC-2402C1E13179    

Normalización y Certificación NYCE, S.C. (NYCE), otorga el presente Certificado de Conformidad con Norma Oficial Mexicana 
con base al informe de resultados de pruebas No. TESO24071615, emitido por el laboratorio LABORATORIO TESO DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V., con número de Acreditación y Aprobación EE-0023-003/09, en términos de la legislación vigente.

De acuerdo al Procedimiento PCPCER de NYCE y a la solicitud con No. de Referencia 10164C0224, se otorga el presente 
certificado con verificación mediante pruebas periódicas a la empresa:

XEROX MEXICANA SA DE CV

con domicilio en: ANTONIO DOVALI JAIME 70 INT. TORRE A PISO 5 COL. LA LOMA ZEDEC SANTA FE

ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MÉXICO C.P. 01210

R.F.C. XME850617884

del siguiente producto:

Producto: IMPRESORA MULTIFUNCIONAL A COLOR

Marca:  Xerox ---

Modelo(s):  Xerox AltaLink C8230; Xerox Altalink C8235; Xerox Altalink C8245; Xerox AltaLink C8255; Xerox AltaLink C8200; Xerox AltaLink C8270 ---
País(es) de Origen: CHINA (REPUBLICA POPULAR);  MALASIA;  COREA DEL SUR;  JAPON;  SINGAPUR;  ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;  VIETNAM;  ISRAEL;  TAIWAN;  TAILANDIA;  
REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE;  HONG KONG;  MEXICO ---
País(es) de procedencia: CHINA (REPUBLICA POPULAR);  MALASIA;  COREA DEL SUR;  JAPON;  SINGAPUR;  ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;  VIETNAM;  ISRAEL;  TAIWAN;  
TAILANDIA;  REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE;  HONG KONG;  MEXICO ---

Especificaciones Eléctricas: 110-127 V~ 50/60 Hz 12 A ---

Fracción(es) Arancelaria(s)*: 84433101 ---  

De conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFI-1998 "Seguridad de equipo de procesamiento de datos.", 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 11 de Diciembre de 1998. El presente Certificado de conformidad se expide 
en la Ciudad de México, el día 12-ago-2024, con vigencia de 1 (un) año, para los efectos que convengan al interesado. La 
validez de la vigencia estará sujeta al resultado del seguimiento correspondiente.

Certificó:  Evaristo RIVERO GAZGA

XHnHnPv7l9QHwG3pqLxhKleBquT/zD6rbvQ4GvgqHmyE4i1XMn6tHTKf4I0xO0LU5NObxycZoYeGn0EEvlVZ99imtecItgwFvD+QO1vn+xwA3UcYXXu5UCaKhWaE/sE34
aMzVoajn4pOEIeWp1qmQAYDtXVc9zmfix1YYMdSoVrPu7feh2Ewk8l/JY0XME/75j6clfUPd1QSYgJdvV3SiYWyamDuDgwsPcJCJQ4HxuRpLAgLIUqMEW06d0eQLDsvq5
QhGvMYhdAB3tXe7ygX+oSpiEEU3xERxHKf67+r4KyKOsfBFST42lY6AJktf9km+uXy3oEo+jIvYeLzd1PpMA==

Analizó: Luis Fernando DIMAS ALVARADO      

Ampliación solicitada por el titular del certificado el día 26-ago-2024 a las 02:09 PM y otorgada el día 27-ago-2024 a las 09:28 AM.

SCDCJrPDi7wjOksG5PbwpqUmSYe1WgxaniRpcfgOIA37lVQo/Mj0rpWzn4oeeKRLqChP7imRVYWH+ZYTQl97gTDPK0jJGgjguCVR9t6ePcw5zU4kczo1Hu8URUFzMdclu9
QT42nGrIB9kVskVc8XcWVrH+Li3vacjWBsIrUElgkg91EaYFOGWryCGcEHtJm88KXiDXyEjdQ9yA3x70XOZLweq2B7iDpTD/p2jWRIMo5tIxw6Bd8ZlGTPeO/6FkNHTPUI
MdzKPMbM6l7QZbQyLzxf+uoLnY7meXkmO9j3xoMgzECeHtcRpgmxh/2ywIDDVm9WQJxZbAWWgTwKckHhLQ==
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*Dato declarado por el solicitante del Certificado
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El presente Certificado de Conformidad significa la concesión del derecho de Uso de la Contraseña Oficial y de la Marca 
registrada del Organismo NOM-NYCE la cual ostentará, en forma legible e indeleble, los productos que ampara este Certificado 
de Conformidad, de acuerdo a lo indicado en la siguiente figura:

La Contraseña Oficial NOM y la marca registrada NYCE quedan sujetas al cumplimiento de los "Lineamientos de Uso 
de la Contraseña Oficial" y del "Reglamento de Uso de Contraseñas"

C L Á U S U L A S

1. El titular exhibirá la Contraseña NOM-NYCE mediante etiquetas, estampado u otro procedimiento que la haga ostensible en cada unidad de los productos que ampara 

este Certificado.

2. El titular de este Certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio Certificado de Conformidad como de la Contraseña NOM-NYCE.

3. El titular del Certificado debe garantizar que los productos certificados que ostentan la Contraseña NOM-NYCE cumplen con las especificaciones de la Norma Oficial 

Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado de Conformidad ni el uso de la Contraseña, sustituye en ningún caso la garantía del producto que corresponde en los términos de la legislación y de las 

normas en vigor.

5. El Certificado debe ser automáticamente cancelado, en el momento que:

   - Las especificaciones técnicas en las que se basa el Certificado de Conformidad hayan sufrido cambios y no sea posible realizar una reevaluación del producto.

   - Se incurra en el mal uso del Certificado de Conformidad o de la Contraseña.

   - A petición por escrito del titular.

   - Se detecte durante la vigencia del certificado que el producto certificado deja de cumplir con la norma bajo la cual se certificó.

6. Todo empleo indebido del Certificado de Conformidad ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acción legal o judicial por parte de NYCE.

Certificó:  Evaristo RIVERO GAZGA
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QhGvMYhdAB3tXe7ygX+oSpiEEU3xERxHKf67+r4KyKOsfBFST42lY6AJktf9km+uXy3oEo+jIvYeLzd1PpMA==

Analizó: Luis Fernando DIMAS ALVARADO      

Ampliación solicitada por el titular del certificado el día 26-ago-2024 a las 02:09 PM y otorgada el día 27-ago-2024 a las 09:28 AM.
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*Dato declarado por el solicitante del Certificado


